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CAMARA DE CONTROL DE MEDICION DE AUDIENCIA


CAMARA DE CONTROL DE MEDICION DE AUDIENCIA

Asociación Civil

(CCMA)

ACTA CONSTITUTIVA
En Buenos Aires, Capital de la República Argentina, a los 9 días del mes de junio del año 1999, los señores que al final firman, en representación de las entidades que se indican en cada caso, se reúnen en la Capital Federal en el domicilio de la calle Av. Córdoba 632 Piso 9º (C.P. 1054) y resuelven de común acuerdo constituir una entidad sin fines de lucro cuyo propósito está expresado en el estatuto el cual establece: 

ARTÍCULO 2° : La Asociación tiene por objeto: 

a) Agrupar por sí o a través de las respectivas cámaras profesionales a empresas licenciatarias de medios de comunicación electrónicos presentes o futuros, tales como los servicios de radio y televisión abierta, por cable o por cualquier otro medio de transporte de señal al público, de distribución de señales satelitales o de información al público cualquiera fuera su soporte; agencias de publicidad y empresas anunciantes.

b) Dictar normas y estándares para que se estructuren sistemas de medición e investigación de medios confiables y efectivos

c) Establecer por sí o por terceros sistemas de auditorias a las empresas medidoras e investigadoras de medios, las que, entre otras, podrán ser de procedimientos, de homologación, periódicas, puntuales, y/o sorpresivas.

d) Desarrollar otros sistemas de medición, tales como muestras, procedimientos estadísticos, herramientas informáticas y todo otro elemento que permita tener información confiable y efectiva de las audiencias. 

e) Establecer de acuerdo a las normas y estándares dictados, cuáles son los requisitos y oportunidad para la homologación y sus diferentes niveles.

f) Otorgar, denegar y/o revocar homologaciones a las empresas medidoras.

g) Realizar por sí o por terceros investigación y difusión de mediciones de rating y sus implicancias socio-económicas.

h) Promover la capacitación de técnicos y profesionales para el análisis de las mediciones e investigaciones de medios.

i) Establecer relaciones con organismos públicos y privados, nacionales o extranjeros que tengan finalidades similares.

j) Emitir informes, publicar libros, folletos e impresos en general, relacionados con la actividad. 

k) Destinar fondos especiales para costear becas de estudios o gestiones en el pais orientadas a ampliar los conocimientos propios de las mediciones e investigaciones de medios.

l) Organizar actos, conferencias, congresos, publicaciones, programas o cualquier otro tipo de acto o evento destinado a difundir su labor.

m) Considerar todo otro asunto que se conceptúe de interés para que se estructuren sistemas de medición e investigación de medios confiables, transparentes y efectivos.

Los asistentes, luego de un breve debate y en concordancia con lo expresado precedentemente resuelven por unanimidad dejar constituida una entidad de segundo grado, sin fines de lucro, que girará en la Capital Federal con el nombre de CÁMARA DE CONTROL DE MEDICION DE AUDIENCIA – Asociación Civil (CCMA) y tendrá su domicilio en la avenida Córdoba 632 piso 9º (C.P. 1054). En este estado toma la palabra el Señor Héctor A. Romani para manifestar que inicialmente se había acordado denominar a la entidad “Comisión de Control de Medición de Audiencia Asociación Civil (CCMA)”, pero en reuniones posteriores las entidades representadas resolvieron por unanimidad denominarla CAMARA DE CONTROL DE MEDICION DE AUDIENCIA ASOCIACION CIVIL (CCMA) por considerar que tal denominación responde más adecuadamente a lo que ella representa ya que se trata de una entidad de segundo grado. La Asamblea resuelve asimismo por unanimidad aprobar el Estatuto Social que regirá el funcionamiento de la entidad creada, según texto que por separado se transcribe y que forma parte integrante de la presente acta. A continuación la Asamblea resuelve por unanimidad que la primer Comisión Directiva esté integrada por diez (10) miembros titulares, y que habrá dos (2) miembros titulares del Órgano de Fiscalización. Todos fueron elegidos en este acto con mandatos por (2) ejercicios, después de obtenida la PERSONERÍA JURÍDICA, entre los representantes de los socios activos en la proporción establecida por el Estatuto (el 50% para los representantes del estamento MEDIOS y el otro 50% para los representantes del estamento ANUNCIANTES y AGENCIAS de PUBLICIDAD). Los miembros titulares de la C.D. elegidos, acuerdan en distribuirse los cargos de la siguiente forma: 

	PRESIDENTE 
	:
	Héctor A. Romani (C.A.A.)

	VICEPRESIDENTE 1º  
	:
	Héctor A. Del Piano-(A.A.A.P.)

	VICEPRESIDENTE 2º 
	:
	Antonio Ambrosini (Te1efé S.A. )

	SECRETARIO 
	:
	Carlos Muchnik (Artear S.A.)

	TESORERO 
	:
	José Quintana (América TV S.A.)

	PROSECRETARIO 
	:
	Enrique D’Alessandro (C.A.A.)

	PROTESORERO 
	:
	Luis Di Como (C.A.A.)

	VOCAL TITULAR 
	:
	Alejandro Daly (C.A.A.)

	VOCAL TITULAR
	:
	Osvaldo García Conde (A.T.A)

	VOCAL TITULAR
	:
	Pablo Galli (Telearte S A.)


TITULAR ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN: Héctor Parreira (A.T.A) 

TITULAR ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN: Roberto A. Márquez (AAAP) 

A continuación los presentes resuelven solicitar a la INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA la concesión de la PERSONERIA JURIDICA para la entidad que constituyen. A esos efectos autorizan a los miembros de la Comisión Directiva y al DR. CARLOS LOZADA ALLENDE, C.I. 2.916.551 para que en forma conjunta o separada o alternativamente, soliciten y lleven hasta su total terminación, los trámites necesarios para dejar debidamente constituida la entidad como persona jurídica, con facultades para presentarse ante las autoridades competentes con toda clase de escritos y solicitudes, notificarse, aceptar modificaciones a los estatutos y firmar toda clase de instrumentos públicos o privados, como así también desglosar y retirar constancias y expedientes hasta la finalización total de los trámites pertinentes. Podrán asimismo retirar fondos depositados en el Banco de la Nación Argentina. En este estado las personas citadas precedentemente aceptan, en nombre de las empresas que representan, las designaciones efectuadas. No habiendo más temas que tratar se levanta la sesión y de conformidad se firma la presente acta por todos los asistentes.

CÁMARA DE CONTROL DE MEDICIÓN DE AUDIENCIA
Asociación Civil

(CCMA)

ESTATUTO

TITULO I

DENOMINACIÓN - DOMICILIO - OBJETO SOCIAL

ARTICULO 1°:  Con la denominación de CAMARA DE CONTROL DE MEDICIÓN DE AUDIENCIA - Asociación Civil - (CCMA) se constituye el 9 del mes de JUNIO del año 1999, por tiempo indeterminado, una Asociación de bien público y sin fines de lucro. Tendrá su domicilio en la Ciudad de Buenos Aires y podrá tener delegaciones, corresponsalías y/o filiales en el interior del país. 

ARTICULO 2°:  La Asociación tiene por objeto: 

a) Agrupar por sí o a través de las respectivas cámaras profesionales a empresas licenciatarias de medios de comunicación electrónicos presentes o futuros tales como los servicios de radio y televisión abierta, por cable o por cualquier otro medio de transporte de señal al público, de distribución de señales satelitales o de información al público cualquiera fuera su soporte; agencias de publicidad y empresas anunciantes.
b) Dictar normas y estándares para que se estructuren sistemas de medición e investigación de medios confiables y efectivos.

c) Establecer por sí o por terceros sistemas de auditorias a las empresas medidoras e investigadoras de medios, las que, entre otras, podrán ser de procedimientos, de homologación, periódicas, puntuales, y/o sorpresivas.

d) Desarrollar otros sistemas de medición, tales como muestras, procedimientos estadísticos, herramientas informáticas y todo otro elemento que permita tener información confiable y efectiva de las audiencias. 

e) Establecer de acuerdo a las normas y estándares dictados, cuales son los requisitos y oportunidad para la homologación y sus diferentes niveles.

f) Otorgar, denegar y/o revocar homologaciones a las empresas medidoras.

g) Realizar por sí o por terceros investigación y difusión de mediciones de rating y sus implicancias socio-económicas.

h) Promover la capacitación de técnicos y profesionales para el análisis de las mediciones e investigaciones de medios.

i) Establecer relaciones con organismos públicos y privados, nacionales o extranjeros, que tengan habilidades similares.

j) Emitir informes, publicar libros, folletos e impresos en general, relacionados con la actividad.

k) Destinar fondos especiales para costear becas de estudios o gestiones en el país orientadas a ampliar los conocimientos propios de las mediciones e investigaciones de medios. 
l) Organizar actos, conferencias, congresos, publicaciones, programas o cualquier otro tipo de acto  destinado a difundir su labor.
m) Considerar todo otro asunto que se conceptúe de interés para que se estructuren sistemas de medición e investigación de medios confiables, transparentes y efectivos. 
TITULO II

CAPACIDAD - PATRIMONIO Y RECURSOS SOCIALES

ARTICULO 3º: La Asociación tendrá plena capacidad jurídica para adquirir bienes de toda naturaleza, muebles e inmuebles, por cualquier causa o título autorizado por la ley o por el presente estatuto, para contraer obligaciones y para celebrar toda clase de actos o contratos que a juicio de sus autoridades tengan relación con su objeto y tiendan a asegurar su desarrollo y funcionamiento. Podrá operar con Instituciones Financieras Internacionales, Bancos Nacionales y Extranjeras, con o sin garantías, conforme a sus cartas orgánicas, estatutos o reglamentaciones y con toda otra institución, oficial, mixta o privada, creada o a crearse, del país o del extranjero, en éste ultimo caso con las sucursales existentes en el país. 

ARTICULO 4º: El patrimonio se compone de los bienes que posee en la actualidad y de los que adquiera en lo sucesivo por cualquier título. También de los recursos que obtenga por:

1) Las cuotas y contribuciones que abonen los asociados, las que guardarán relación con los distintos estamentos a que éstos pertenecen. Se modularán con arreglo a los criterios que fije la Comisión Directiva, ad referéndum de la Asamblea General. 

2) Las rentas de su patrimonio. 

3) Las sumas que se recauden para sufragar la realización de los distintos sistemas de auditorias previstos. 

4) Las donaciones, herencias, legados y subvenciones que se reciban, previa aceptación. 

5) El producto de toda otra entrada que pueda obtener lícitamente de conformidad con el carácter no lucrativo de la Institución. 

Todos los ingresos se aplicarán necesariamente a las actividades de la Asociación, sin que pueda efectuarse reparto de beneficios, dividendos ni, en general, derivarse lucro alguno para sus miembros. 

TITULO III

ASOCIADOS - CONDICIONES DE ADMISIÓN 

OBLIGACIONES Y DERECHOS

ARTICULO 5º: Se establecen las siguientes categorías de asociados: ACTIVOS, ADHERENTES y HONORARIOS. 

ACTIVOS: Podrán ser miembros activos de la Asociación las empresas y/o entidades representativas de medios de comunicación, agencias de publicidad y empresas anunciantes, en los términos del Artículo 2, inc. a), que lo soliciten y sean admitidos por la Comisión Directiva. 

Los asociados ACTIVOS podrán ser: 


A 
INDIVIDUALES (empresas). 


B 
INSTITUCIONALES (cámaras empresarias). 

Los asociados activos, INDIVIDUALES o INSTITUCIONALES podrán pertenecer a los siguientes ESTAMENTOS: 

1) Medios de Comunicación. 

2) Anunciantes y Agencias de Publicidad. 

En el momento de la convocatoria a cada Asamblea General, tanto Ordinaria como Extraordinaria, la Comisión Directiva confeccionará un padrón de asociados activos por estamentos, debiendo adjudicar el número de votos en la siguiente proporción: el 50% para los Representantes del estamento MEDIOS y el otro 50% para los Representantes del estamento ANUNCIANTES y AGENCIAS de PUBLICIDAD. 

ADHERENTES: Serán asociadas adherentes las personas físicas mayores de 21 años y las personas jurídicas que no reúnan las condiciones necesarias para ser asociados activos. Las asociados adherentes pagarán cuota social y tendrán derecho a utilizar los servicios sociales y recibir las publicaciones de la Comisión. Podrán ser designados para integrar las subcomisiones que se creen. Tendrán voz pero no voto en las asambleas, y no podrán ser elegidos para integrar los órganos sociales. 

HONORARIOS: Serán asociados honorarios las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que por sus relevantes méritos, su colaboración con los fines de esta Asociación y cualquier otro motivo similar sean designados por la Asamblea General a propuesta de la C.D. o de un 30% de asociados con derecho a voto. 

Estarán exentos del pago de cuotas de toda clase. La pertenencia a esta categoría es una mera mención honorífica y, por lo tanto, no implica reconocer derechos ni imponer obligaciones. Los asociados honorarios que deseen tener los mismos derechos que los activos y pertenezcan a alguno de los dos (2) estamentos mencionados precedentemente, deberán solicitar su admisión en  esta categoría, a cuyo efecto se ajustarán a las condiciones que el presente estatuto exige para la misma.

ARTICULO 6° Son derechos y obligaciones de los socios activos: 

a) Designar hasta cuatro (4) representantes titulares y hasta tres representantes alternos ante los organismos de la Asociación, los cuales deberán pertenecer necesariamente al personal superior de las Empresas o Cámaras o ser su apoderado y exhibir el nombramiento correspondiente. 

b) Cambiar a sus representantes, a cuyo efecto es suficiente la comunicación pertinente por escrito con una anticipación de tres (3) días hábiles. En caso de que el miembro sustituido desempeñara los cargos de PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE 1°, VICEPRESIDENTE 2°, SECRETARIO o TESORERO, la Comisión Directiva resolverá por mayoría de votos, conforme lo autoriza el presente Estatuto, si el nuevo miembro designado desempeñará el cargo vacante. Si el resultado fuere negativo se procederá a cubrir el cargo por el término de la vacancia, por simple mayoría de votos, con otro miembro de la Comisión Directiva perteneciente al estamento al que corresponde el cargo.

c) Participar con voz y voto en las asambleas e integrar los órganos sociales. 

d) Abonar las contribuciones ordinarias y extraordinarias que se fijen. 

e) Cumplir las demás obligaciones que imponga este estatuto, el Reglamento que se dicte y las Resoluciones de Asamblea y de la Comisión Directiva. 

f) Gozar de los beneficios que otorga la Asociación. 

g) En caso de admisión ésta no se entenderá formalizada hasta el abono, cuando proceda, de las cuotas reglamentarias vigentes. 

ARTICULO 7°: Para ser asociado activo se necesita: a) Presentar una solicitud escrita avalada por dos socios activos, en la cual se identificará a los representantes y al estamento al que desea adscribirse; b) Prestar conformidad por escrito del presente estatuto; c) Gozar de buen concepto y d) No tener vinculación ni con empresas medidoras, ni estudios de auditoria; e) Ser aceptado por la Comisión Directiva. 

Las empresas asociadas deberán acompañar la siguiente documentación: 

1. Certificado de personería jurídica y de subsistencia de la misma, expedida por autoridad competente. 

2. Copia del contrato social y número de inscripción en el Registro pertinente del mismo. 

3. Nómina de autoridades en ejercicio y copia del acta donde se resolvió solicitar la afiliación a esta Asociación. 

4. Nota dirigida al Presidente comunicando la designación de los representantes y los datos personales de los mismos. 

Asimismo estos asociados deberán comunicar dentro de la mayor brevedad posible: a) las modificaciones que sufran los Estatutos y contratos sociales que afecten su relación con la Asociación b) el cambio de domicilio y de representantes en cada oportunidad que se produzcan.

La comisión directiva comunicará su decisión por escrito al solicitante, en el que hará constar la fecha de ingreso, la cuota y la adscripción al Estamento 1 o 2, según corresponda. En el supuesto de rechazarse la solicitud, el interesado deberá dejar pasar un año para insistir en la misma. 

TITULO IV

RENUNCIA DE SOCIOS

SANCIONES CONTRA LOS MISMOS

ARTICULO 8º: Perderá su condición de asociado el que hubiese dejado de reunir las condiciones requeridas por este estatuto para serlo. Se perderá también el carácter de asociado por fallecimiento, renuncia, cesantía o expulsión. 

ARTICULO 9º: No se dará curso a ninguna renuncia que no sea presentada por escrito o que provenga de un socio que no se encuentre al día con la Tesorería de la Asociación. Toda renuncia será considerada por la Comisión Directiva dentro del término improrrogable de un mes. La renuncia no podrá ser rechazada si reúne los requisitos de admisibilidad, pero podrá serlo en los términos en que se fundamente. 

ARTICULO 10º: La Comisión Directiva podrá aplicar a los asociados las siguientes sanciones: 

a) amonestación; 

b) suspensión, cuyo plazo máximo no podrá exceder de un año; 

c) expulsión.

Las que se graduarán de acuerdo a la gravedad de la falta y a las circunstancias del caso por las siguientes causas: 

1) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el estatuto, reglamento o resoluciones de las Asambleas y la Comisión Directiva; 

2) Inconducta notoria; 

3) Hacer voluntariamente daño a la Asociación, provocar desórdenes graves en su seno, u observar una conducta que sea notoriamente perjudicial a los intereses sociales; 

4) Haber sido declarado en quiebra, concurso civil o haber sufrido condena judicial que afecte su buen nombre; 

d) Cesantía, caso de incumplimiento en el pago de cuotas a la Asociación. 

Cuando la comisión de hechos que encuadren en las causales de expulsión previstas en el artículo anterior, fueran cometidas personalmente por los integrantes de los órganos de la Asociación, la sanción será aplicada por la Comisión Directiva, mediante sesión secreta y garantizando el derecho de defensa, a esas personas. Sin perjuicio de ello, y por mayoría de votos presentes podrá disponer la separación inmediata del o de los imputados, dando cuenta a la próxima Asamblea de la actitud adoptada. La Asamblea por mayoría absoluta de votos emitidos, confirmará o revocará la medida. Asimismo la Comisión Directiva, comunicará la sanción a la entidad representada por el miembro sancionado, pudiendo ésta designar un reemplazante. 

ARTICULO 11°: Las sanciones disciplinarias a los asociados referidas en el artículo anterior, serán resueltas por la Comisión Directiva previa defensa del inculpado. En todos los casos el afectado podrá interponer dentro del término de treinta días de notificado de la sanción, el recurso de apelación por ante la primera asamblea que se celebre. La interposición de dicho recurso tendrá efecto suspensivo. En cuanto a sus derechos de asociados, en caso de ejercer el socio sancionado un cargo dentro de los órganos de administración o fiscalización, podrá ser suspendido por dicho órgano en ese carácter, hasta tanto resuelva su situación la Asamblea respectiva. 

ARTICULO 12°: El asociado que se atrase en el pago de tres cuotas o de cualquier otra contribución establecida, será notificado por circular enviada al domicilio por el denunciado en la Asociación, de su obligación de ponerse al día con Tesorería. Pasado un mes de la notificación, sin que se hubiese modificado la situación, la Comisión Directiva podrá declarar la cesantía del asociado. 

TITULO V

COMISIÓN DIRECTIVA ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN
ARTICULO 13º: La Asociación será dirigida y administrada por una Comisión Directiva compuesta por un mínimo de ocho (8) a un máximo de dieciséis (16) miembros titulares elegidos por la Asamblea entre los representantes de los socios activos, debiendo pertenecer el 50% al Estamento 1 (Medios), y el 50% al Estamento 2 (Agencias y Anunciantes). Desempeñarán los siguientes cargos: PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE 1°, VICEPRESIDENTE 2°, SECRETARIO, TESORERO, PROSECRETARIO, PROTESORERO; los demás serán VOCALES TITULARES. Quién ocupe la Presidencia y la Vicepresidencia 1° deberá provenir exclusivamente del Estamento 2; la Vicepresidencia 2° corresponderá al Estamento 1. La Asamblea elegirá a los miembros de la Comisión Directiva especificando sólo el nombre del representante y el estamento al cual pertenece. Los cargos serán distribuidos, entre los titulares de la Comisión Directiva en la primer sesión que celebren después de la asamblea que los eligió, por simple mayoría de votos. Podrá haber además de dos (2) y hasta ocho (8) VOCALES SUPLENTES. Cada miembro de la Comisión Directiva tendrá en el seno de ésta un solo voto.

Los miembros de la C.D. durarán dos años en sus mandatos y en los cargos. Deberán permanecer en los mismos hasta las elecciones de quienes los sucedan. Serán reelegibles indefinidamente excepto el Presidente que puede ser reelegido só1o una vez en el mismo cargo, salvo que transcurra un período intermedio. El desempeño de los cargos será ad honorem. La asamblea resolverá en una sesión anterior a la de las elecciones el número de integrantes, titulares y suplentes, de la Comisión Directiva y del Órgano de Fiscalización, cuando, ello implique una modificación del número de los existentes en ese momento.

La elección de la Comisión Directiva y del Órgano de Fiscalización se hará por simple mayoría de votos, por el método directo, en Asamblea Ordinaria, mediante votación secreta y por lista de candidatos. En la lista deberá constar el nombre de los representantes de los asociados activos propuestos para integrar la Comisión Directiva, sin especificar los cargos del Órgano de Fiscalización. 

ARTICULO 14°:  Habrá un órgano de fiscalización compuesto por dos miembros titulares, el que podrá tener hasta dos miembros suplentes pertenecientes a los dos estamentos en que se dividen los asociados activos. El mandato de los mismos durara dos años y serán reelegibles. Tomaran sus decisiones con el voto favorable de dos de sus integrantes. 
ARTICULO 15º: Para poder participar, por intermedio de sus representantes, con voz y voto en las asambleas e integrar los órganos sociales se requiere pertenecer a la categoría de socio activo, Individual o Institucional, con una antigüedad de un año. 

ARTICULO 16º: Si el número de miembros de la Comisión Directiva quedara reducido a menos de la mayoría absoluta del total, habiendo sido llamados todos los suplentes a reemplazar a los titulares, los restantes deberán convocar a asamblea dentro de los 15 días para celebrarse dentro de los 40 días siguientes, a los efectos de su integración. En caso de vacancia total del cuerpo, el Órgano de fiscalización cumplirá dicha convocatoria, todo ello sin perjuicio de las responsabilidades que incumban a los miembros directivos renunciantes. El órgano que efectúe la convocatoria, tendrá todas las facultades necesarias inherentes a la celebración de las asambleas o de los comicios. 

ARTICULO 17º: La Comisión Directiva se reunirá una vez cada mes, el día y hora que determine en su primer reunión anual. Además toda vez que sea citada por el Presidente o a pedido del órgano de fiscalización, o de tres miembros de la Comisión Directiva. En estos últimos casos la reunión deberá celebrarse dentro de los siete días. Las citaciones se harán por circulares, con cinco días de anticipación. Las reuniones de la Comisión Directiva se celebrarán válidamente con la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros, requiriéndose para las resoluciones el voto de igual mayoría de los presentes. Salvo para las reconsideraciones que requerirán el voto de las dos terceras partes, en sesión igual o de mayor número de asistentes de aquella en que se resolvió el asunto a reconsiderarse. 

ARTICULO 18º: Son deberes y atribuciones de la Comisión Directiva: 

a) Ejercer por intermedio de su Presidente, o quien lo reemplace estatutariamente, la representación y administración de la Asociación en todos los actos judiciales, extrajudiciales, administrativos, públicos o privados en que la misma esté interesada. 

b) Ejecutar las resoluciones de las Asambleas, cumplir y hacer cumplir este Estatuto y los Reglamentos que se dicten, interpretándolos en caso de duda con cargo de dar cuenta a la Asamblea más próxima que se celebre. 

c) Convocar a Asambleas. 

d) Resolver la admisión de quienes solicitan ingresar como asociados. 

e) Dejar cesante, amonestar, suspender o expulsar a los asociados. 

f) Aprobar 1os presupuestos anuales de cada ejercicio. 

g) Aprobar los planes de trabajo y evaluar las tareas realizadas formulando las indicaciones y observaciones pertinentes. 

h) Disponer la formación de auditorias, comisiones, subcomisiones o grupos de trabajo auxiliares que resulten necesarios para el cumplimiento de los fines de la Asociación, asignándoles las funciones que considere más apropiada a sus respectivos fines y dictando las reglamentaciones internas que fueran necesarias para posibilitar su funcionamiento.

i) Nombrar empleados y todo el personal necesario para el cumplimiento de la finalidad social, fijarles sueldo, determinarle las obligaciones, amonestarlos, suspenderlos y despedirlos. 

j) Acordar convenios de cooperación con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, con el fin específico de realizar proyectos o programas comunes, dando cumplimiento en el último supuesto a las disposiciones que rigen la materia de derecho internacional, con conocimiento e intervención de las autoridades argentinas que correspondan. 

k) Salvaguardar los bienes que hayan sido proporcionados a la Asociación por diversos organismos e incrementar los medios que permitan su aplicación y evolución futura. 

l) Nombrar y remover al Director Ejecutivo de la Asociación, el que tendrá las funciones que le otorgue el Reglamento que se dictara al efecto. 

m) Nombrar al personal técnico, administrativo y subalterno de la Asociación, fijándole sus responsabilidades y emolumentos, así como decidir su cese a despido. 

n) Realizar el control de gestión, en lo que se refiere al correcto y eficiente manejo de los fondos. 

o) Comprar, vender, permutar, ceder, constituir o aceptar hipotecas, prendas y demás derechos sobre cualquier clase de bien, transferir bienes inmuebles, muebles, valores, títulos públicos, acciones o derechos de cualquier naturaleza necesarios o convenientes para el cumplimiento de los fines de la Asociación, requiriéndose para el caso de venta, permuta, cesión o gravámenes de bienes inmuebles la previa autorización por parte de la Asamblea General.

p) Conferir y revocar poderes generales y especiales.

q) Aceptar herencias, legados y donaciones y darles el destino correspondiente. 

r) Abrir cuentas corrientes, solicitar prestamos en instituciones bancarias oficiales y privadas, disponer inversiones de fondos y pagos de gastos. 

s) Presentar a la Asamblea General Ordinaria: La Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del Órgano de Fiscalización. 

t) Reformar el Estatuto en todas sus partes, excepto en lo que se refiere al objeto que no podrá alterarse, salvo cuando sea de cumplimiento imposible. 

u) Recurrir al asesoramiento de personas especializadas para el mejor cumplimiento de sus fines, pudiendo fijarles retribución con cargo a gastos generales. 

v) Tomar dinero en préstamo a interés, con o sin garantías reales.

w) Efectuar todos los actos lícitos necesarios relacionados con el objeto fundacional que constituye el fin de su creación, incluyendo los enumerados en el art. 1881 del Código Civil y cualquier otra disposición legal o reglamentaria que requiera poderes y facultades especiales. 

La enumeración precedente no es limitativa, sino ejemplificativa, pudiendo la Comisión Directiva realizar todo acto que sea posible dentro de los establecidos por este Estatuto, conforme a los fines de la Asociación. 

ARTICULO 19°: El Órgano de fiscalización tendrá las siguientes atribuciones y deberes: 

a) Examinar los libros y documentos de la Asociación por lo menos cada tres meses. 

b) Asistir a las sesiones de la Comisión Directiva cuando lo crea conveniente. 

c) Fiscalizar la Administración, comprobando frecuentemente el estado de la Caja y la existencia de los títulos y valores de toda especie. 

d) Verificar el cumplimiento de las leyes, Estatutos y reglamentos, en especial lo referente a los derechos de los asociados y las condiciones en que se otorgan los beneficios sociales. 

e) Dictaminar sobre la Memoria, Inventario, Balance General y cuenta de Gastos y Recursos presentada por la Comisión Directiva.

f) Convocar a Asamblea General Ordinaria cuando omitiera hacerlo la Comisión Directiva.

g) Solicitar la convocatoria de Asamblea Extraordinaria cuando lo juzgue necesario, poniendo los antecedentes que fundamentan su pedido en conocimiento de la Inspección General de Justicia.

TITULO VI

DEL PRESIDENTE

ARTICULO 20°: Son funciones propias del Presidente y en su caso del Vicepresidente 1°: 

a) Representar a la Asociación. 

b) Convocar a reuniones y sesiones de la Comisión Directiva y de las AsambIeas y presidirlas. 

c) Votar en las reuniones de la Comisión Directiva teniendo derecho a un nuevo voto en caso de empate. 

d) Firmar con el Secretario las actas de las reuniones de la Comisión Directiva, las de las Asambleas, la correspondencia y todo otro documento de naturaleza institucional. 

e) Librar cheques con su firma, la del Tesorero y/o Secretario en orden conjunta o con las de quienes los reemplacen. 

f) Autorizar con el Tesorero las cuentas de gastos firmando los recibos y demás documentación de la tesorería de acuerdo con lo resuelto por la Comisión Directiva, no permitiendo que los fondos sociales sean invertidos en objetos ajenos a lo prescrito por este Estatuto, Reglamentos de orden interno y Resoluciones de la Comisión Directiva.

g) Preparar conjuntamente con el Secretario y Tesorero el proyecto de Memoria, como asimismo el Balance General y Cuenta de Gastos y Recursos los que deberán ser aprobados por la Comisión Directiva y la Asamblea General Ordinaria y oportunamente presentados a la Inspección General de Justicia. 

h) Velar por la buena marcha y administración de la Asociación, observando y haciendo observar el Estatuto, Reglamentos de la Comisión Directiva y de la Asamblea.

i) Suspender a cualquier empleado que no cumpla con sus funciones y tomar resoluciones por si en casos urgentes, debiendo en una y otra situación dar cuenta de tales medidas a la Comisión Directiva en la primer reunión que ésta celebre. 

j) Dirigir las discusiones, suspender y levantar las sesiones de la Comisión Directiva y Asambleas cuando se altere el orden.

TITULO VII

DEL SECRETARIO

ARTICULO 21°: El Secretario o quien lo reemplace estatutariamente, tiene los deberes y atribuciones siguientes: 

a) Asistir a las Asambleas y sesiones de la Comisión Directiva redactando las actas respectivas, las que asentará en el libro correspondiente y confeccionará la memoria anual. 

b) Firmar con el Presidente la correspondencia y todo documento de la Asociación y, cuando corresponda, en forma conjunta, los cheques. 

c) Citar a las sesiones de la Comisión Directiva de acuerdo a lo previsto por artículo precedente. 

d) Llevar el Libro de Actas de Sesiones de Asambleas y Comisión Directiva y, de acuerdo con el Tesorero, el Libro de Registro de Asociados. 

TITULO VIII

DEL TESORERO

ARTICULO 22°: El Tesorero o quien lo reemplace estatutariamente tiene los deberes y atribuciones siguientes:

a) Asistir a las sesiones de la Comisión Directiva y a las Asambleas.

b) Llevar, de acuerdo con el Secretario el Registro de Asociados de la Asociación.

c) Llevar los Libros de Contabilidad, presentar a la Comisi6n Directiva las informaciones contables que se le requieran.

d) Firmar con el Presidente los cheques, recibos y demás documentos de tesorería, efectuando los pagos ordinarios de la administración.

e) Preparar anualmente el inventario, Balance General y Cuenta de Gastos y Recursos que deberá considerar la Comisión Directiva y la Asamblea General Ordinaria.

TITULO IX

DE LOS VOCALES TITULARES Y SUPLENTES

ARTICULO 23°: Corresponde a los Vocales Titulares 

a) Asistir a las reuniones de la Comisión Directiva, con voz y voto. 

b) Desempeñar las comisiones y tareas que la Comisión Directiva les confíe. 

Corresponde a los Vocales Suplentes: 

a) Entrar a formar parte de la Comisión Directiva en las condiciones previstas por este Estatuto. 

b) Poder concurrir a las sesiones de la Comisión Directiva, con derecho a voz pero no a voto, No será computable su asistencia a los efectos del quórum. 

TITULO X

DEL COMITE EJECUTIVO

ARTICULO 24°: La Comisión Directiva podrá crear un COMITE EJECUTIVO, integrado por el Presidente, el Vicepresidente 1°, el Vicepresidente 2°, el Secretario y el Tesorero. Se podrá agregarle hasta otro de sus miembros para lograr una participación igualitaria de los distintos estamentos en que se dividen los socios activos. Se reunirá semanalmente en forma ordinaria el día y hora que se establezca en la primera reunión de cada ejercicio, no siendo necesario efectuar citación alguna. Extraordinariamente sesionará cuando lo convoque el Presidente o a pedido de dos de sus miembros. La Convocatoria a sesión extraordinaria se realizará dentro de las veinticuatro horas de solicitada la reunión y la citación se notificará fehacientemente con veinticuatro (24) horas de anticipación como mínimo.

ARTICULO 25°: El COMITE EJECUTIVO estará Facultado para: 

a) Asumir las Funciones de la Comisión Directiva cuando no exista tiempo material de convocarla, dándole cuenta de lo actuado en la primera reunión que celebre dicho órgano.

b) Cumplir las funciones que la Comisión Directiva le haya delegado expresamente. 

TITULO XI

COMISIONES TÉCNICAS

ARTICULO 26°: La Comisión Directiva podrá crear COMISIONES TÉCNICAS integradas por los técnicos de asociados activos, de los mercados específicos donde operen empresas medidoras e investigadoras de medios. Los integrantes de la Comisión Directiva no podrán pertenecer a las Comisiones Técnicas. Estos tendrán intervención primaria respecto a las auditorias a efectuarse en su plaza. Sus dictámenes serán elevados para su consideración a la Comisión Directiva el que podrá o no hacerlos suyos. Los miembros de estas Comisiones Técnicas serán designados y removidos por la Comisión Directiva por simple mayoría de votos de los presentes, debiendo estar representados los dos estamentos de asociados activos. Durarán en sus cargos un (1) año y serán reelegibles. Se reunirán cuando los convoque el Presidente de la Comisión Directiva y serán citados por circular al domicilio constituido en la Asociación, con diez (10) días de anticipación. 

TITULO XII

DE LAS ASAMBLEAS

ARTICULO 27°: Habrá dos clases de Asambleas Generales: ORDINARIAS y EXTRAORDINARIAS. 

Las Asambleas Ordinarias tendrán lugar una vez por año, dentro de los primeros cuatro meses posteriores al cierre del ejercicio, cuya fecha de clausura será el 31 de marzo de cada año y en ella se deberá: 

a) Considerar, aprobar o no, o modificar, la Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos e Informe del Órgano de Fiscalización. 

b) Elegir, en su caso, los miembros de la Comisión Directiva y del Órgano de Fiscalización, titulares y suplentes. 
c) Tratar cualquier otro asunto incluido en el orden del día 
d) Tratar asuntos propuestos por un mínimo del 5% de los Socios y presentados a la Comisión Directiva dentro de los treinta dias de cerrado el ejercicio. 

ARTICULO 28°: Las Asambleas Ordinarias serán convocadas siempre que la Comisión Directiva lo estime necesario o cuando lo soliciten el Órgano de Fiscalización o el 10% de los Socios con derecho al voto. Estos pedidos deberán ser resueltos dentro de un término de diez días y celebrarse la Asamblea dentro del plazo de treinta días. Si no se tomase en consideración la solicitud se negará infundadamente a juicio de la Inspección General de Justicia, se procederá de conformidad con lo que determina el ARTICULO 10, inc. ”i” de la Ley 22.315. 

ARTICULO 29°: Las Asambleas se convocarán por circulares remitidas al domicilio denunciado por los socios en la Asociación, con 20 días de anticipación. Con la misma anticipación requerida para las circulares, deberá ponerse a consideración de los asociados la Memoria, Balance General, Inventario, Cuenta de Gastos y Recursos e informe del Órgano de fiscalización. Cuando se someta a consideración de la Asamblea reformas al Estatuto o Reglamento, el proyecto de las mismas deberá ponerse a disposición de los asociados con idéntica anticipación de 20 días por menos. En las Asambleas no podrá tratarse otros asuntos que los incluidos expresamente en el Orden del Día. 

ARTICULO 30°: Las Asambleas se celebrarán validamente, aún en los casos de reformas del Estatuto y de disolución social, sea cual fuere el número de asociados concurrentes, MEDIA HORA después de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido ya la mayoría absoluta de los socios con derecho a voto. Las Asambleas serán presididas por el Presidente de la Asociación o, en su defecto por quién la Asamblea designe por simple mayoría de votos emitidos. Quién ejerza la Presidencia solo tendrá voto en caso de empate. 

ARTICULO 31°: Las Resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de votos emitidos. Los asociados que se incorporen una vez iniciado el acto, solo tendrán voto en los puntos aún no resueltos. 

ARTICULO 32°: Cuando se convoquen comicios o asambleas en los que deban realizarse elecciones de autoridades, la Comisión Directiva confeccionará un padrón de asociados en condiciones de intervenir teniendo en cuenta lo dispuesto, sobre el particular, por el artículo 5° de éste Estatuto. Este padrón será puesto a exhibición de los asociados, con 20 días de antelación a la fecha fijada para el acto, pudiendo formularse oposiciones hasta 10 días antes del mismo, las que serán resueltas por la Comisión Directiva dentro de los tres días siguientes. No se excluirá del padrón a quienes, pese a no estar al día con Tesorería, no hubiesen sido efectivamente dejados cesantes, sin perjuicio de no permitir su participación y voto en la Asamblea, si no abonan la deuda pendiente hasta el momento del inicio de la misma. 

TITULO XIII

DISOLUCIÓN

ARTICULO 33°: La Asamblea podrá decretar la disolución de la Asociación mientras exista un número suficiente de asociados para integrar los órganos sociales, dispuestos a sostenerla. Estos, en tal caso, se comprometerán en preservar en el cumplimiento de los objetos sociales. De hacerse efectiva la disolución se designarán los liquidadores que podrían ser la misma Comisión Directiva o cualquier otra comisión de asociados que la Asamblea designe. El Órgano de Fiscalización deberá vigilar las operaciones de liquidación de la Asociación. Una vez pagadas las deudas el remanente de los bienes se deberá destinar a una entidad de bien público, con personería jurídica, sin Fines de lucro, con domicilio en el país, exenta y reconocida como tal por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) u Organismo que un futuro lo reemplace o, en su defecto a poder de la Nación, Provincia o Municipio. 

TITULO XIV

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

ARTICULO 34°: No se exigirá la antigüedad establecida en el artículo 15, durante los primeros dos años de vigencia del presente Estatuto.

ARTICULO 35°: La Comisión Directiva, los miembros Suplentes y el Órgano Fiscalizador que se hallasen en ejercicio en el momento de obtener la Personería Jurídica, continuarán en funciones con todas las atribuciones que les acuerda el presente estatuto, hasta que se lleve a cabo la SEGUNDA Asamblea General Ordinaria, donde se elegirán las nuevas autoridades conforme a lo dispuesto por este Estatuto. 

CÁMARA DE CONTROL DE MEDICIÓN DE AUDIENCIA

Asociación Civil

(CCMA)

ESTATUTO
NUEVA REDACCIÓN DE LOS ARTÍCULOS OBSERVADOS 

POR LA INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA

ARTICULO 2°: La Asociación tiene por objeto: 
a) Agrupar por sí o a través de las respectivas cámaras profesionales a empresas licenciatarias de medios de comunicación electrónicos presentes o futuros tales como los servicios de radio y televisión abierta, por cable o por cualquier otro medio de transporte de señal al público, de distribución de señales satelitales o de información al público cualquiera fuera su soporte; agencias de publicidad y empresas anunciantes; 

b) Dictar normas y estándares para que se estructuren sistemas de medición e investigación de medios confiables y efectivos; 

c) Establecer por sí o por terceros sistemas de auditorias a las empresas medidoras e investigadoras de medios que lo soliciten, las que, entre otras, podrán ser de procedimientos, de homologación, peri6dicas, puntuales, y/o sorpresivas; 

d) Desarrollar otros sistemas de medición, tales como muestras, procedimientos estadísticos, herramientas informáticas y todo otro elemento que permita tener información confiable y efectiva de las audiencias. 

e) Establecer de acuerdo a las normas y estándares dictados, cuales son los requisitos y oportunidad para la homologación y sus diferentes niveles; 

f) Otorgar, denegar y/o revocar homologaciones a las empresas medidoras que lo soliciten; 

g) Realizar por sí o por terceros investigación y difusión de mediciones de rating y sus implicancias socio- económicas; 

h) Promover la capacitación de técnicos y profesionales para el análisis de las mediciones e investigaciones de medios; 

i) Establecer relaciones con organismos públicos y privados, nacionales o extranjeros, que tengan finalidades similares; 

j) Emitir informes, publicar libros, folletos e impresos en general, relacionados con la actividad. 

k) Destinar fondos especiales para costear becas de estudios o gestiones en el país orientadas a ampliar los conocimientos propios de las mediciones e investigaciones de medios. 

l) Organizar actos, conferencias, congresos, publicaciones, programas o cualquier otro tipo de acto destinado a difundir su labor; 

m) Considerar todo asunto que se conceptúe de interés para que se estructuren sistemas de medición e investigación de medios confiables, transparentes y efectivos.

ARTICULO 4°: El patrimonio se compone de los bienes que posee en la actualidad y de los que adquiera en lo sucesivo por cualquier titulo. También de los recursos que obtenga por: 

1) Las cuotas y contribuciones que abonen los asociados; las que guardarán relación con los distintos estamentos a que éstos pertenecen. Se modularan con arreglo a los criterios que fije la Comisión Directiva, ad referéndum de la Asamblea General Ordinaria 

2) Las rentas de su patrimonio. 

3) Las sumas que se recauden para sufragar la realización de los distintos sistemas de auditorias previstos en el art. 2° inc. ”c”. precedente.

4) Las donaciones, herencias, legados y subvenciones que se reciban, previa aceptación. 

5) El producto de toda otra entrada que pueda obtener lícitamente de conformidad con el carácter no lucrativo de la Institución. 

Todos los ingresos se aplicarán necesariamente a las actividades de la Asociación, sin que pueda efectuarse reparto de beneficios, dividendos ni, en general, derivarse lucro alguno para sus miembros. 

ARTICULO 5°: Se establecen las siguientes categorías de asociados ACTIVOS, ADHERENTES y HONORARIOS. 

ACTIVOS: Podrán ser miembros activos de la Asociación las empresas y/o entidades representativas de medios de comunicación, agencias de publicidad y empresas anunciantes, en los términos del Articulo 2, inc. a), que lo soliciten y sean admitidos por la Comisión Directiva. 

Los asociados ACTIVOS podrán ser: 

A 
INDIVIDUALES (empresas). 

B 
INSTITUCIONALES (cámaras empresarias). 

Los asociados activos, INDIVIDUALES o INSTITUCIONALES podrán pertenecer a los siguientes ESTAMENTOS: 
1) Medios de Comunicación. 

2) Anunciantes y Agencias de Publicidad. 

En el momento de la convocatoria a cada Asamblea General, tanto Ordinaria como Extraordinaria, la Comisión Directiva confeccionará un padrón de asociados activos en condiciones de elegir y de ser elegidos, por estamentos, a los efectos de cumplimentar lo establecido por el Artículo 13 de este Estatuto, en lo referido a la repartición de cargos en los órganos sociales. 


ADHERENTES; Serán asociadas adherentes las personas físicas mayores de 21 años y las personas jurídicas que no reúnan las condiciones necesarias para ser asociados activos. 


Los asociados adherentes pagarán cuota social y tendrán derecho a utilizar los servicios sociales y recibir las publicaciones de la Comisión. Podrán ser designados para integrar las subcomisiones que se creen. Tendrán voz pero no voto en las asambleas, y no podrán ser elegidos para integrar los órganos sociales. 


HONORARIOS: Serán asociados honorarios las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que por sus relevantes méritos, su colaboración con los fines de esta Asociación y cualquier otro motivo similar sean designados por la Asamblea General a propuesta de la C.D. o de un 30% de asociados con derecho a voto. Estarán exentos del pago de cuotas de toda clase. La pertenencia a esta categoría es una mera mención honorífica y, por lo tanto, no implica reconocer derechos ni imponer obligaciones. Los asociados honorarios que deseen tener los mismos derechos que los activos y pertenezcan a alguno de los dos (2) estamentos mencionados precedentemente, deberán solicitar su admisión en esta categoría, a cuyo efecto se ajustarán a las condiciones que el presente estatuto exige para la misma. 

ARTICULO 28°: Las Asambleas Extraordinarias serán convocadas siempre que la Comisión Directiva lo estime necesario, o cuando lo soliciten el Órgano de Fiscalización o el 10% de los Socios con derecho al voto. Estos pedidos deberán ser resueltos dentro de un término de diez dias y celebrarse la Asamblea dentro del plazo de treinta días. Si no se tomase en consideración la solicitud o se negara infundadamente a juicio de la Inspección General de Justicia, se procederá de conformidad con lo que determina el ARTICULO 10, inc. ”i” de la Ley 22.315. 

CERTIFICO: Que las copias que se acompañan de la foja diecinueve a la foja treinta y seis, de la foja trescientos uno a trescientos tres y de la foja trescientos siete, son fieles a las piezas obrantes en este Organismo y corresponden al texto del estatuto de la entidad ”CÁMARA DE CONTROL DE MEDICIÓN DE AUDIENCIA -Asociación Civil- (CCMA) ”, y a la Resolución I.G.J. número mil cuarenta de, fecha veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y nueve. Se expide el presente, en Buenos Aires, a los veintinueve días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y nueve. 

BUENOS AIRES

VISTO: eI expediente Cn° 1670710/99 el que solicita autorización para funcionar con carácter de persona jurídica a la CAMARA DE CONTROL DE MEDICIÓN DE AUDIENCIA (CCMA). 

CONSIDERANDO: 

Que la entidad satisface los requerimientos establecidos por el art. 33, 2° parte inc. 1° del Código Civil. 

Que la presente encuadra en las facultades conferidas al Sr. Inspector General por los art. 10 inc. a), 21 inc. a) y concordantes de la Ley 22.315. 

Por ello, 

EL INSPECTOR GENERAL DE JUSTICIA RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorízase para funcionar con carácter de persona jurídica a la CAMARA DE CONTROL DE MEDICION DE AUDIENCIA - Asociación Civil - (CCMA) constituida el 09/06/99 y apruébese su estatuto de fs. 1/4 y 5/18 y 298/300. 

ARTICULO 2: Regístrese, notifíquese y expídase testimonio de las fs. 19/22 y 23/36 y 301/303.

La entidad deberá dar cumplimiento a los art. 103 y 104 de la Resolución I.G.J. N’6/80 (rúbrica de libros). Oportunamente archívese. 
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